
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. 11001-40-03-036-2023-00291-00. 
 

Por ser procedente la solicitud efectuada por las partes, y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 161 del Ordenamiento Procesal, se decreta la 
suspensión del presente asunto por el termino de sesenta (60) meses, 
contados a partir de la ejecutoria del presente auto. 

 
De otra parte, conforme a la solicitud de suspensión informada por la parte 

demandante, se dispone EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 
decretada sobre el salario del demandado. Ofíciese. 

 
 

Notifíquese, 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CESQ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 7 de junio de 2023 a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


